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¿CONOCES TUS DERE-
CHOS BÁSICOS COMO 
CONTRATANTE, ASE-

GURADO O BENEFICIA-
RIO DE UN SEGURO? 

 
• Cuando se contrata un Seguro 
de Daños como son: Incendio, 
coberturas catastróficas, rotura 
de cristales, robo con violencia 
y/o asalto, equipo electrónico, 
calderas, responsabilidad civil, 
entre otros es posible que desco-
nozcas los derechos que tienes co-
mo contratante, asegurado o benefi-
ciario  al momento de adquirir la pro-
tección de un seguro, en caso de al-
gún imprevisto amparado. 
 
• Si conoces tus derechos podrás 
tener claro el alcance que tiene tu 
seguro, evitarás malos entendidos 
y en consecuencia, estarás mejor 
informado. 
 
¿CÓMO SABER CUÁLES 

SON TUS DERECHOS 
CUANDO CONTRATAS 

UN SEGURO Y DURANTE 
SU VIGENCIA? 

Como contratante, antes y du-
rante la contratación del seguro 
tienes derecho a: 
 
• Solicitar la identificación que 
acredita al intermediario que te 
ofrece el seguro para ejercer como 
tal. 
 
• Solicitar por escrito información 
referente al importe de la comisión 
o compensación que recibe el in-
termediario que te ofrece el segu-
ro. Ésta se proporcionará por escri-
to o por medios electrónicos, en un 
plazo no mayor a diez días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción 
de la solicitud. 
 
• Recibir la información necesaria 
que te permita conocer las condi-
ciones generales del seguro, tal 
como el alcance real de la cobertu-
ra que estás contratando, la forma 
de conservarla y la forma de dar 
por terminado el contrato. Para 
que conozcas las condiciones ge-
nerales de nuestros seguros po-
nemos a tu disposición nuestro si-
tio web: 
www.segurosatlas.com.mx, o pue-
des acudir a cualquiera de nues-
tras oficinas, donde tendremos el 

gusto de atender a todas tus in-
quietudes. 
 

EN CASO DE QUE 
OCURRA EL SINIESTRO 

TIENES DERECHO A 
CONOCER: 

 
• Que puedes recibir el pago de las 
prestaciones contratadas en tu pó-
liza de seguro por eventos proce-
dentes, cuando ocurran dentro del 
periodo de gracia aunque todavía 
no hayas pagado la prima  en di-
cho periodo, en cuyo caso la Com-
pañía descontará de la indemniza-
ción correspondiente  la prima 
pendiente de pagar. 
 
• Que en los Seguros de Daños, 
toda indemnización que la asegu-
radora pague, reduce en igual can-
tidad la suma asegurada; sin em-
bargo, ésta puede ser reinstalada, 
previa aceptación de la Compa-
ñía de Seguros y con el pago de 
la prima correspondiente.  
 
• Que si Seguros Atlas no cumplie-
ra con sus obligaciones asumidas 
en el Contrato de Seguro, al ha-
cerse exigibles legalmente, deberá 

pagar al Asegurado una indemni-
zación por mora de conformidad a 
lo establecido al Artículo 276 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 
 
• Que si formas parte de un proce-
dimiento conciliatorio seguido  ante 
la CONDUSEF, puedes solicitarle 
la emisión de un dictamen técnico, 
si las partes no se sometieron a su 
arbitraje. 
 

 

 
Para mayor información visite 
http://www.segurosatlas.com.mx 
/Descargas.html en el submenú de 
Condiciones Generales. 
 
La presente información 
cumple con los requisitos in-
formativos que la Ley esta-
blece, por lo que no represen-
ta en forma alguna adición o 
complemento a bienes y ries-
gos amparados, por lo que en 
todo momento prevalecerán 
las Condiciones Generales y 
Particulares de cada producto 
de seguros contratado. 


